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  SEGUIMIENTO A LA DEFENSA TÉCNICA A LA LITIGIOSIDAD DE LA ENTIDAD     

  EN LA CIUDAD DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA 

 

 

  FECHA DE SEGUIMIENTO: 18 al 22 de abril de 2022. 

  OBJETIVO 

 

Verificar el cumplimiento de requisitos de Ley y la Caracterización del Proceso de 

Gestión Jurídica y los procedimientos relacionados de: Ejecución de decisiones 

Judiciales y Procedimiento Defensa Técnica a la Litigiosidad de la Entidad en la ciudad 

de Medellín, Antioquia. 

  CRITERIOS 

 

Constitución Política de 1991, Decreto 019 de 2012 reglamentado por el Decreto 1450 

de 2012, Ley 1437 de 2011, Ley 1474 de 2011, Ley 1285 de 2009, Ley 923 de 2004, 

Ley 640 de 2001, Ley 962 de 2005, Ley 1564 de 2012, Ley 1755 de 2015,  Decreto  

1068  de  2015,  Decreto  1342  de  2016,  Decreto  2469  de 2015 Decreto 1212 de 

1990, Decreto 1213 de 1990, Decreto 2070 de 2003, Decreto 4433 de 2004, 

Decreto 2052 de 2014, Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015, Sentencia de 

Unificación SU-975 de 2003, Circular 11 de 2015, Resolución Casur 6094 de 2015, 

Resolución Casur 5155 de 2015, Resolución Casur 9051 de 2016, Política de 

Prevención del Daño Antijurídico 2022 y demás normas concordantes. 

  ALCANCE 

 

Revisión de la defensa técnica ejercida por los abogados externos de los procesos 

Administrativos de Nulidad y Restablecimiento de Derecho igualmente los procesos 

Ejecutivos en contra de la Entidad, que se adelantan en los diferentes Juzgados 

Administrativos de la ciudad de Medellín y del Tribunal Administrativo de Antioquia. 

 

METODOLOGÍA 

 

La Oficina de Control Interno procedió a la verificación in situ de los procesos judiciales 

en contra de Casur, que se encuentran radicados en los juzgados de la ciudad de 

Medellín Antioquia, cuya Defensa Técnica se desconoce el nombre del apoderado (a) 

por cuanto la OCI solicitó los datos del o la apoderada de dicha ciudad con Id 733883 



 

   

                            

Página | 2  

 

de fecha 22-03-2022, pero ésta no fue contestada por la OAJ, así como tampoco se 

envió las bases de datos solicitadas dado que con Id 734904 del 24-03-2022 la OAJ  

informó que actualmente se encuentran en etapa de verificación y reorganización de la 

información solicitada, estableciendo que cuando concluya esta etapa dicha 

información será enviada, pero hasta la fecha no se ha enviado.  

 

Es así como la OCI realizó auditoria sin las bases de datos de la OAJ y del 

apoderado(a) de la ciudad de Medellín, por lo anterior, se inició descargando la base de 

datos contenida en el aplicativo e-kogui de los procesos activos en la mencionada 

ciudad, al igual que los procesos contenidos en la Página de la Rama Judicial – 

Consulta de Procesos. 

 

REULTADOS DEL EJERCICIO 

 
La Oficina de Control Interno en cumplimiento del rol “Enfoque hacia la Prevención”, 

que hace referencia a recomendaciones preventivas, mejoramiento institucional, 

herramientas de autoevaluación y actividades de asesoría, adelantó seguimiento y 

auditoría a la Defensa Técnica a la Litigiosidad de la Entidad en la ciudad de Medellín 

Antioquia, dentro de los términos y recursos asignados al mismo.  

 CONCLUSIONES 

 

Aun cuando el señor Director General de la Entidad,  Brigadier General (RA) NELSON 

RAMIREZ SUAREZ mediante Id 725192 de fecha 17-02-2022, dispuso el 

acompañamiento de los apoderados externos a los funcionarios de la OCI en el 

desarrollo de las auditorias IN SITU, para el caso en particular el apoderado (a) de la 

ciudad de Medellín, no realizó dicho acompañamiento, dado que la OAJ no envió los 

datos del apoderado (a).  

 

Por otra parte, existió una limitante en el desarrollo del ejercicio auditor, dado que, no 

fueron resueltas en su momento las inquietudes de los funcionarios de la Oficina de 

Control Interno, razón por la cual a continuación se presentan los siguientes hallazgos.   

 

HALLAZGOS 

 

Con la base de datos resultante de la búsqueda en la Página de la Rama Judicial – 

Consulta de Procesos y del aplicativo e-kogui la OCI, se unifico dicha información 

arrojando un total de seiscientos treinta y cuatro (634) procesos en la ciudad de 

Medellín los cuales fueron verificados en el aplicativo e-Kogui, portal web de la rama 
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judicial y finalmente se realizó la verificación in situ en los Juzgados Administrativos de 

la ciudad de Medellín. 

 

Al realizar el ejercicio auditor a los procesos que se adelantan en el Tribunal 

Administrativo de la Antioquia (TAA), la doctora Marcela Amariles Tamayo secretaria 

del TAA, informó mediante correo electrónico de fecha 19-04-2022 lo siguiente: 

(…) “Buenos días, 

 

El día de ayer telefónicamente y con el fin de indicarle de una forma más fluida las condiciones 

actuales del Tribunal Administrativo de Antioquia le informé sobre las actuales condiciones de 

prestación del servicio, el día de hoy procedo a revisar su petición de acceso para 166 expedientes 

y a diseñar una hoja de trabajo para ponerlos a disposición los cuáles, al revisar varios según 

anotación del sistema de reparto, cursan híbridos y la parte física, no se encuentra digitalizada, 

por lo que su consulta debe realizarse de forma presencial. 

 

En estos términos me permito informarle que para coordinar todo el proceso de búsqueda, 

coordinación y disposición de los expedientes el Tribunal requiere un plazo de alrededor de 3 

semanas, en este momento constituye un esfuerzo inmenso de la Administración de Justicia 

disponer todos los recursos y la logística necesaria para atenderlos por las siguientes razones: 

 

1. En el mes de marzo de 2022 la sede en la que funciona el Tribunal Administrativo de 

Antioquia en la ciudad de Medellín, Edificio Nuevo Naranjal pisos 3 y 4, con ocasión del 

reinicio de las obras del proyecto en el que se ubica se vio afectada por el ruido y 

filtraciones de agua. 

2. Por lo anterior, desde Presidencia de la Corporación se hicieron múltiples solicitudes al 

Consejo Seccional de la Judicagtura y a la Dirección Seccional de Administración Judicial 

con el fin de que se adoptaran medidas para resgarguardar la vida e integridad de 

funcionarios y empleados, así como de los expedientes y equipos.  

3. El 31 de marzo de expidió el Acuedo CJANTA22-75 autorizando el cierre extraordinaria de 

los despachos de magistrado del tribunal entre el 1 de abril y el 29 de abril del presente 

año. Secretaría en principio, se dispuso la prestación del servicio presencial. 

4. Por Acuerdo CSJANTA 22-76 del 1º de abril y por situación de filtración y desplome de 

cielos rasos se ordenó el cierre de Secretaría y la prestación del servicio en la modalidad 

digital. 

5. Sin embargo, salud ocupacional y el COnsejo Seccional realizaron visita a las 

instalaciones del Tribunal encontrando que el deterioro de las oficinas, el avance de la 

obra y las lluvias; impedía la prestación del servicio y se decidió trasladar la Secretaría al 

edificio Atlas de la ciudad de Medellín, como consecuencia de ello, se suspendieron los 

términos entre los días 5 y 8 de abril de 2022. 

6. Durante la suspensión de términos varios despachos y la Secretaría evacuaron a distintos 

lugares habilitados por la Dirección Seccional de Amdinistración Judicial los expedientes. 

Teniendo en cuenta que se cuenta con 16 despachos de magistrados y un promedio de 

expedientes por despachos de 900, de los cuales más del 60% cursa en formato físico. 
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7. El día de ayer, lunes 18 de abril, la Secretaría reabrió sus buzones para el recibo de 

memoriales y presentación de demandas y se encuentra funcionando con una cantidad 

limitada de expedientes, en atención al tañamo del espacio disponible. 

 

Por lo tanto, le informo que nos pondremos en actividad en la medida de lo posible y siempre y 

cuando asuntos con prioridad legal lo permitan, para poner a disposición los expedientes, pero 

advirtiendo que por las razones expuestas, no podemos atender su solicitud.” (…) 

 

Por lo expuesto los procesos que se adelantan en el Tribunal Administrativo de Antioquia 

no fue posible su revisión. 

    

1. BASES DE DATOS DESACTUALIZADAS. 

 
Se evidenció que las diferentes bases de datos obtenidas para la presente auditoría 

presentan diferencias en la información con respecto de lo que se observó en los 

despachos judiciales, pues tal y como se muestra en la gráfica siguiente, existe una 

diferencia en los procesos activos en el aplicativo e-kogui los verificados por la OCI.  

 

 
 

 

Se encuentra desactualizada, en el sentido de no registrar los procesos en contra de la 

entidad, además no actualizar los procesos que ya están terminados con nota de archivo 

por parte de los Juzgados lo anterior denota un claro incumplimiento de las funciones 

establecidas en el Artículo 10°. Funciones del apoderado, numerales 1° y 2° del Decreto 

2052 del 2014 “Por el cual se reglamenta la implementación del sistema único de gestión 

e información de la actividad litigiosa del Estado (e-KOGUI)”; así como lo dispuesto en el 

Artículo 2.2.3.4.1.10 numerales 1° y 2°, del Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015. 
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La OCI en el desarrollo del ejercicio auditor in situ verificó que de los (634) procesos que 

fueron sujeto de revisión ciento ocho (108) se encontraban archivados, veintisiete (27) se 

remitieron a otros Juzgados a nivel nacional y cuatro (04) Casur no era parte demandada 

para un total de cuatrocientos noventa y cinco (495). 

Al verificar lo reportado como activo en ekogui el listado arrojo un total de cuatrocientos 

noventa y cuatro (494) procesos, de los cuales se verificó que dieciocho (18) ya fueron 

archivados por el despacho y tres (03) Casur no es la parte demandada, para un total de 

cuatrocientos setenta y tres (473).  

 

RESPUESTA DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA 

(…) “Hallazgo No. 1 BASE DE DATOS DESACTUALIZADAS, Hallazgo No. 2 PROCESOS 

ACTIVOS NO REGISTRADOS - PROCESOS ARCHIVADOS – LA PARTE DEMANDADA NO 

ES LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL REGISTRADOS EN 

EKOGUI, Hallazgo No. 3 INCUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DEL APODERADO 

FRENTE AL SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN E INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

LITIGIOSA DEL ESTADO – Ekogui y Hallazgo No. 5. COSTAS PROCESALES. 

Respecto a estos hallazgos resulta pertinente aclarar al equipo auditor lo siguiente: La oficina 

Jurídica con la debida autorización de la Dirección del establecimiento, propuso a partir del mes 

de abril de la presente vigencia una acción de mejora para todo el año 2022, en la que se 

identificaron las siguientes causas:  

1. Control y ajuste de los procesos judiciales registrados en sistema EKOGUI, a cargo de la 

entidad.  

2. Debilidades en el cumplimiento al decreto 2052 de 2014 "Por el cual se reglamenta la 

implementación del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado - 

"e-KOGUI".  

3. La entidad realiza el reporte de la provisión contable de los procesos alineado a los registros 

contables, sin embargo, es necesario mantener actualizada la calificación conforme a las 

disposiciones que rigen la materia.  

4. Los apoderados tienen la responsabilidad contractual de ejercer la defensa de los intereses 

jurídicos de la Entidad, persistiendo falencias al momento de implementar los lineamientos 

establecidos por la Oficina Asesora Jurídica respecto al trámite de las costas procesales a favor de 

CASUR. 

En ese orden de ideas se establecieron tareas mensuales y semestrales a cumplir por parte de los 

apoderados y responsables de los procedimientos a los cuales apunta la acción de mejora, entre 

ellos la actualización y depuración del EKOGUI, como única base de datos de la entidad.  
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Por tanto, al estar evidenciado en la citada acción de mejora los anteriores hallazgos, de los cuales 

la oficina de control interno ya tiene conocimiento, puesto que fue notificada y enterada a través de 

correo electrónico, los hallazgos evidenciados en este aspecto pierden su esencia puesto que no se 

está encontrando nada nuevo sino causas que están siendo tratadas desde el pasado mes de abril a 

nivel nacional, con reporte del avance de las actividades en las cuantas de cobro del mes de mayo, 

por tanto el porcentaje de avance de cumplimiento se puede evidenciar hasta que se realicen la 

correcciones y se inserten los formatos en la suit visión emprsarial.  

En este orden de ideas y hasta tanto no se verifique al finalizar el año el cumplimiento total de la 

acción de mejora, se solicita al equipo auditor de control interno, no establecer hallazgos sobre 

estos mismos tópicos puesto que estaríamos en una clara contradicción dentro de la entidad, 

puesto que se tendría que generar panes de mejoramiento diferentes para tratar las mismas 

causas que ya están siendo debidamente mejoradas por parte de la oficina de Negocios Judiciales 

y la Oficina de Asesoría Jurídica de la entidad.” (…) 

 

R/ta. De la Oficina de Control Interno 

Con base a la respuesta dada por la OAJ, la OCI ratifica el presente hallazgo con la 

observación que éste no será incluido en la presentación del correspondiente Plan 

de Mejoramiento, haciendo la salvedad que, la Oficina de Control Interno realizará el 

respectivo seguimiento al finalizar el periodo de la acción de mejora implementado 

por la Oficina Asesora Jurídica con el propósito de medir la efectividad.  

 

2. PROCESOS ACTIVOS NO REGISTRADOS - PROCESOS ARCHIVADOS – LA 

PARTE DEMANDADA NO ES LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIA NACIONAL REGISTRADOS EN EKOGUI. 

 
Por otra parte, se evidenció que la base arrojada por el aplicativo ekogui (procesos 

activos), no se encuentra actualizada, dado que el 16% de los procesos se encuentran 

archivados, la parte demandada no es la Entidad, o no están registrados en el 

aplicativo ekogui, a continuación se relacionan en la siguiente tabla. 

 

PROCESOS ACTIVOS NO REGISTRADOS EN EKOGUI 

 

Número de Radicación Despacho DEMANDANTE 

05001333300120210003800 
JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

ROSA ELENA FORERO DE MAYOR 
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05001333300220210025200 
JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  Demandante: GERMAN ALI GARCIA DAZA 

05001333300220210033100 
JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  Demandante: FERNANDO ORDOÑEZ MORENO 

05001333300320210028200 
JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: MARIO ENRIQUE VERGARA, 
 
 

05001333300320190041600 
JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: NORBEY ALEXIS SALINAS ARCILA, 
 

05001333300320200027200 
JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: IVAN DARIO FLOREZ PEÑA, 
 
 

05001333300320210031600 
JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: CARMEN EMILIA CASAS LOPEZ, 
 
 

05001333300420210019600 JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: CARLOTA LILIA LÓPEZ HOYOS, 
 
 

05001333300420180039400 JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: DURAN ANTONIO MONTES RAMIREZ, 
 
 

05001333300620210009200 JUZGADO 006 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: BERNARDO SAENZ ARIAS, 
 
 

05001333300620210028100 JUZGADO 006 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: DUBER ALBERTO ARIAS DIAZ, 
 
 

05001333300720200032000 JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: DANIEL FERNANDO MEDINA MORENO, 
 
 

05001333300720210021800 JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: HERNAN TORRES TORRES, 
 
 

05001333300820190001100 JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: HORACIO LOPEZ TOVAR, 
 
 

05001333100820120018300 JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: ALVARO MORANTES ACUÑA, 
 
 

05001333300920180033500 JUZGADO 009 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: ANA ISABEL LOPEZ DE FRANCO, 
 
 

05001333301020170037200 JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: ORLANDO ANGULO CENTENO, 
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05001333301020180003300 JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: JUAN DAVID MALDONADO URIETA, 
 
 

05001333301120200000300 JUZGADO 011 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: ALBERTO ENRIQUE MACHADO FLOREZ , 
 
 

05001333301220200013600 JUZGADO 012 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: EZEQUIEL DE JESUS CLAVIJO SANCHEZ, 
 
 

05001333301320200026200 JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: YICEL LORENA PEREZ PEREZ, 
 
 

05001333301320210032100 JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: YORLADY QUIRAMA GRAJALES, 
 
 

05001333301320210034000 JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: ZOILA MARIA TORRES IBARRA, 
 
 

05001333301320160095300 JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: MARIA FATIMA VASQUEZ SIERRA, 
 
 

05001333301320180047100 JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: LEONARDO ANTONIO PEREZ USUGA, 
 
 

05001333301420200014200 JUZGADO 014 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: FABIO ALBERTO RAMIREZ PUERTA, 
 
 

05001333301420200026400 JUZGADO 014 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: ALEJANDRO RESTREPO ECHEVERRI, 
 
 

05001333301520190017400 JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: SOFIA EUNICE MAZO ARANGO, 
 
 

05001333301520200007800 JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: LUIS CARLOS NIETO ARANGO, 
 
 

05001333301520210030100 JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: JOSÉ LUIS ALVAREZ SANCHEZ, 
 
 

05001333301520210034000 JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: CARLOS MARIO GIL ALCENDRA, 
 
 

05001333301520200017700 JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: FABIO ALBERTO RAMIREZ PUERTA, 
 
 

05001333301820150099400 JUZGADO 018 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: JULIO ALBERTO ZAPATA PEREZ, 
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05001333302020150124000 JUZGADO 020 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: WILLIAM ZAPATA, 
 
 

05001333302020220007500 JUZGADO 020 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: MARTINA MIRIAM ULLOA CARPIO, 
 
 

05001333302020170006000 JUZGADO 020 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: MARIA YAMILE GAVIRIA JARAMILLO, 
 
 

05001333302020190001900 JUZGADO 020 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: MARIA ELENA GUISAO GAVIRIA, 
 
 

05001333302120190043000 JUZGADO 021 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: FELIX SIERRA, 
 
 

05001333302120210033800 JUZGADO 021 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: LUIS EDUARDO SEGURA TIMOTE, 
 
 

05001333302120210036200 JUZGADO 021 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: EMERZON SALCEDO GOMEZ, 
 
 

05001333302220180007100 
JUZGADO 022 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: PEDRO NEL ISAZA VALLEJO, 
 
 

05001333302220180048000 
JUZGADO 022 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: HECTOR FREDY PEREZ BOLIVAR, 
 
 

05001333302220210036600 
JUZGADO 022 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: DIEGO LEON LUCUMI, 
 
 

05001333302220180034600 
JUZGADO 022 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: LUIS ADAN USUGA HIGUITA, 
 
 

05001333302220190032800 
JUZGADO 022 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: LUIS JAVIER CASTRO GRAJALES , 
 
 

05001333302320220005400 JUZGADO 023 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: HOOVER HENRY RODRIGUEZ CARVAJAL, 
 
 

05001333302320180039900 JUZGADO 023 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: LEON ARMANDO ALVAREZ ZAPATA, 
 
 

05001333302320210019600 JUZGADO 023 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: JHON JAIRO ESPINOSA ARRIETA , 
 
 

05001333302520160089200 JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: LUZ MARINA GUTIERREZ MORENO, 
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05001333302620190044800 JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: NELSON ARNULFO ARIAS GOMEZ, 
 
 

05001333302720180032900 JUZGADO 027 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: CARLOS MARIO DELGADO, 
 
 

05001333302720190016000 JUZGADO 027 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: JOSE JULIO ASPRILLA MORENO , 
 
 

05001333302920200019300 JUZGADO 029 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: JAIRO LEON GIL TAMAYO, 
 
 

05001333302920190022200 JUZGADO 029 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: EDGAR DE JESUS CHAVERRA HERNAN-
DEZ, 
 
 

0500133330292020-0012000 JUZGADO 029 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

ERASMO DE JESUS CASTRILLON LONDOÑO 

05001333303220180020800 
JUZGADO 032 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: LUBIN PEREZ RAMOS , 
 
 

05001333303320200000700 JUZGADO 033 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: IVAN DE JESUS AGUDELO ZULUAGA, 
 
 

05001333303420200021000 JUZGADO 034 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: MARIA LUISA RODAS VELASQUEZ, 
 
 

05001333303420200023600 JUZGADO 034 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: EDWAR VICENTE VALENCIA MORENO, 
 
 

 

PROCESOS ARCHIVADOS – LA PARTE DEMANDADA NO ES LA CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL REGISTRADOS EN EKOGUI. 

 

Número de Radicación Despacho DEMANDANTE 

05001333300320170041400 
JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: GABRIEL ALBERTO MONCADA MON-
CADA, 
 
Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL - CASUR  

05001333300320170060200 
JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: AUGUSTO ANTONIO CASTRO BENA-
VIDES, 
 
Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL  -CASUR-  
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05001333300520180014400 JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: NUBIA URREA DE RAMIREZ, 
 
Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL - CASUR  

05001333300920160011200 JUZGADO 009 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: FABIOLA PARRA VIUDA DE SANCHEZ, 
 
Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL - CASUR, 
 
Demandado: NACION-MINDEFENSA-POLICIA  

05001333301320150025400 JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: GLORIA EDILMA ISAZA GIRALDO, 
 
Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL - CASUR  

05001333301720190019100 JUZGADO 017 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: RODRIGO FABIO ARGOTY LOPEZ  
 
Demandado: NACION-MINDEFENSA-POLICIA-CASUR  

05001333301820190030400 JUZGADO 018 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: MARLON DARBEY OBANDO VALEN-
CIA, 
 
Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL- CASUR 
 

05001333302120150099600 JUZGADO 021 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: JHON JUSTINO MORENO URRUTIA, 
 
Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL - CASUR  

05001333302220170061500 
JUZGADO 022 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: MAURICIO ROJAS MARIN, 
 
Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL  -CASUR-, 
 
Demandado: POLICIA NACIONAL  

05001333302420160058300 JUZGADO 024 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: MARIA GEORGINA HERNANDEZ 
PARRA, 
 
Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL - CASUR  

05001333302520150132700 JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: JAIME ANTONIO OSPINA TABARES, 
 
Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL - CASUR, 
 
Demandado: POLICIA NACIONAL  

05001333302520160053500 JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: OSCAR GUTIERREZ SANCHEZ, 
 
Demandado: CASUR  
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05001333302620180043800 JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: NELSON DE JESUS GARCIA ACEVEDO, 
 
Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL - CASUR  

05001333303020180040300 JUZGADO 030 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: REINALDO DE JESUS RODRIGUEZ 
QUINCENO, 
 
Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL - CASUR  

05001333303020190017100 JUZGADO 030 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: JAIR PINZON GOMEZ, 
 
Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL CASUR  

05001333303020190017500 JUZGADO 030 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: IGNACIO VIVEROS CUERO, 
 
Demandado: NACION- CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 
DE LA POLICIA NACIONAL - CASUR  

05001333303020190041400 JUZGADO 030 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

Demandante: JAMES HELI USECHA PALENCHOR , 
 
Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL  -CASUR-  

05001333303320190015700 JUZGADO 33 ADMINISTRATIVO ORAL 
DE MEDELLIN 

MANUEL  FRANCISCO LOZANO  SALGADO 

05001333300120190040600 
JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO  DE 
MEDELLÍN  

DEMANDANTE: NUBIA DEL SOCORRO VAHOS CEBA-
LLOS- DEMANDADO: Nación, Ministerio de Educa-
ción, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.  

05001333300920180036500 JUZGADO 09 ADMINISTRATIVO ORAL 
DE MEDELLIN 

DEMANDANTE: MARLO FRANCISCO LOPEZ HURTA-
DO-  LA PARTE DEMANDADA ES NACION- POLICIA 
NACIONAL 

05001333301220190014500 JUZGADO 12 ADMINISTRATIVO ORAL 
DE MEDELLIN 

EL PRESENTE RADICADO ES UNA ACCION DE TUTELA 
ELEVADA POR LA SEÑORA DIGNA ROSA MERCADO 
GOMEZ, CONTRA UNIDAD ADMITVA.ESPECIAL DE 
ATENCION Y REPARACION DE VICTIMAS. 

 

RESPUESTA DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA 

(…) “Hallazgo No. 1 BASE DE DATOS DESACTUALIZADAS, Hallazgo No. 2 PROCESOS 

ACTIVOS NO REGISTRADOS - PROCESOS ARCHIVADOS – LA PARTE DEMANDADA NO 

ES LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL REGISTRADOS EN 

EKOGUI, Hallazgo No. 3 INCUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DEL APODERADO 
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FRENTE AL SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN E INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

LITIGIOSA DEL ESTADO – Ekogui y Hallazgo No. 5. COSTAS PROCESALES.” (…) 

 

R/ta. De la Oficina de Control Interno 

Con base a la respuesta dada por la OAJ, la OCI ratifica el presente hallazgo con la 

observación que éste no será incluido en la presentación del correspondiente Plan 

de Mejoramiento, haciendo la salvedad que, la Oficina de Control Interno realizará el 

respectivo seguimiento al finalizar el periodo de la acción de mejora implementado 

por la Oficina Asesora Jurídica con el propósito de medir la efectividad. 

 

3. INCUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DEL APODERADO FRENTE AL  

SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN E INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD  

LITIGIOSA DEL ESTADO – Ekogui. 

 

Se evidenció que la columna correspondiente a provisión contable en el aplicativo e-

Kogui, de los procesos revisados el 6% no ha sido diligenciada y el 22% se encuentra 

desactualizada, incumpliendo así con lo dispuesto en el artículo 2.2.3.4.1.10 numerales 4 

y 5 del Decreto 1069 del 2015, donde se establece lo siguiente: “(…) Funciones del 

apoderado. Son funciones del apoderado frente al Sistema Único de Gestión e Información de la 

Actividad Litigiosa del Estado – Ekogui, las siguientes (…) 4. Calificar el riesgo en cada uno de los 

procesos judiciales a su cargo, con una periodicidad no superior a seis (6) meses, así como cada 

vez que se profiera una sentencia judicial sobre el mismo, de conformidad con la metodología que 

determine la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. (…),5.  Incorporar el valor de la 

provisión contable de los procesos a su cargo, con una periodicidad no superior a seis (6) meses, 

así como cada vez que se profiera una sentencia judicial sobre el mismo de conformidad con la 

metodología que se establezca para tal fin. (…)”. 

 

72% 

6% 

22% 

PROVISIÓN CONTABLE 

ACTUALIZADO NO SE REALIZÓ DESACUALIZADOS



 

   

                            

Página | 14  

 

RESPUESTA DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA 

(…) “Hallazgo No. 1 BASE DE DATOS DESACTUALIZADAS, Hallazgo No. 2 PROCESOS 

ACTIVOS NO REGISTRADOS - PROCESOS ARCHIVADOS – LA PARTE DEMANDADA NO 

ES LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL REGISTRADOS EN 

EKOGUI, Hallazgo No. 3 INCUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DEL APODERADO 

FRENTE AL SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN E INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

LITIGIOSA DEL ESTADO – Ekogui y Hallazgo No. 5. COSTAS PROCESALES.” (…) 

 

R/ta. De la Oficina de Control Interno 

Con base a la respuesta dada por la OAJ, la OCI ratifica el presente hallazgo, dado 

que las evidencias obtenidas por el equipo auditor sustentan claramente el hallazgo 

presentado, éste debe ser implementado en el correspondiente Plan de 

Mejoramiento. 

 

4. LA NO CONTESTACIÓN DE LAS DEMANDAS E INASISTENCIA A LAS 

AUDIENCIAS POR PARTE DEL APODERADO (A) EXTERNO (A). 

 

Adicionalmente se evidenció que en cincuenta y seis (56) procesos revisados, no fue 

contestada la demanda, o no se presentó alegatos de conclusión, o no se asistió a las 

audiencias Judiciales, información obtenida por los juzgados, la contestación de la 

demanda se configura como el derecho que tiene el demandado para ejercer su derecho 

de defensa, controvertir lo que contra él se aduce, pedir pruebas y plantear todas las 

excepciones que considere pertinentes, en concordancia con el artículo 175 del C.P.C.A.  

 

Número de Radicación Despacho DEMANDANTE Observaciones 

05001333300220210020800 

JUZGADO 002 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: DU-
BER HALBERT OVIE-
DO TIQUE 

Se admitió la demanda 15-07-2021 se 
notificó el auto el día 26-07-2021 a la 
parte demandada, no se visualizó contes-
tación de la demanda. 

05001333300220210033100 

JUZGADO 002 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: FER-
NANDO ORDOÑEZ 
MORENO 

Se admitió la demanda el 24-09-2021, no 
se visualizó contestación de la demanda. 

05001333300220210036900 

JUZGADO 002 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: MI-
GUEL ANGEL ATI-
LANO BALLESTAS 
 
  

Se admitió la demanda el 02-12-2021, no 
se visualizó contestación de la demanda. 
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05001333300420200007800 JUZGADO 004 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: ALE-
XANDER ARIZA 
VESGA, 
 
Demandado: CAJA 
DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLI-
CIA NACIONAL-
CASUR-  

Se admitió la demanda el 14-08-2020, en 
el escrito realizado por el juzgado en el 
cual resolvió solicitud de sentencia anti-
cipada, en este se citó que la parte de-
mandada en este caso Casur no contestó 
la demanda, no se visualizó presentación 
de alegatos de conclusión por parte del 
apoderado de Casur. 2021-09-13 Al des-
pacho para sentencia 

05001333300420210006900 JUZGADO 004 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: LUIS 
ARTURO BAUTISTA 
CALDERON 
  
Demandado: CAJA 
DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLI-
CIA NACIONAL - 
CASUR  

Se admitió la demanda el 18-03-2021, en 
el escrito realizado por el juzgado en el 
cual se resolvió excepciones previas, en 
este se citó que la parte demandada en 
este caso Casur no contestó la demanda, 
no se visualizó presentación de alegatos 
de conclusión por parte del apoderado de 
Casur. 2022-01-17 Al despacho para 
sentencia 

05001333300520180036100 JUZGADO 005 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: JOSE 
ALBERTO VELAS-
QUEZ PORRAS, 
 
Demandado: CAJA 
DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLI-
CIA NACIONAL-
CASUR, 
 
Demandado: NA-
CION-MINDEFENSA-
POLICIA NACIONAL  

Se admitió la demanda el 01-10-2018, en 
audiencia inicial realizada el 23-06-2020 
hora 2:30pm, con auto de fecha 17-09-
2021 se requirió a Casur para que allegue 
pruebas, con auto de fecha 22-04-2022 
apertura de Desacato, se inició trámite de 
incidente contra el apoderado de Casur 
por no dar cumplimiento a lo ordenado 
por el Juzgado. 

05001333300620210012000 JUZGADO 006 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: GUI-
LLERMINA SOFIA 
MONTES MARTINEZ, 
 
Demandado: CASUR, 
 
Demandado: NA-
CION-MINDEFENSA-
POLICIA NACIONAL  

Se admitió la demanda el 06-05-2021, no 
se visualizó contestación de la demanda 
por parte de Casur. 

05001333300920190002300 JUZGADO 009 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: CLA-
RIZA LOAIZA DE 
ESCOBAR, 
 
Demandado: NA-
CION- CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO 
DE LA POLICIA NA-
CIONAL - CASUR  

Se realizó audiencia inicial el 06-10-2020, 
con auto de fecha 2022-02-28  que or-
deno requerir CASUR, se requiere por 
última vez al apoderado de Casur me-
diante auto de fecha 02-05-2022. 
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05001333301120210026400 JUZGADO 011 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: GER-
MAN ALI GARCIA 
DAZA, 
 
Demandado: CAJA 
DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLI-
CIA NACIONAL- 
CASUR 
 
Demandado: NA-
CION- MINISTERIO 
DE DEFENSA- POLI-
CIA NACIONAL 

Se admitió la demanda el 05-10-2021 se 
notificó el auto el día 30-11-2021, no se 
visualizó contestación de la demanda. 

05001333301120210029000 JUZGADO 011 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: GLO-
RIA MARGARITA 
GUERRA RUA, 
 
Demandado: NA-
CION-CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO 
DE LA POLICIA NA-
CIONAL-CASUR  

Se admitió la demanda el 11-11-2021 se 
notificó el auto el día 23-11-2021 no se 
visualizó contestación de la demanda. 

05001333301120210026400 JUZGADO 011 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: GER-
MAN ALI GARCIA 
DAZA, 
 
Demandado: CAJA 
DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLI-
CIA NACIONAL- 
CASUR 
 
Demandado: NA-
CION- MINISTERIO 
DE DEFENSA- POLI-
CIA NACIONAL 
 

Se admitió la demanda el 05-10-2021 se 
notificó el auto el día 30-11-2021, no se 
visualizó contestación de la demanda. 

05001333301120210029000 JUZGADO 011 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: GLO-
RIA MARGARITA 
GUERRA RUA, 
 
Demandado: NA-
CION-CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO 
DE LA POLICIA NA-
CIONAL-CASUR  

Se admitió la demanda el 11-11-2021 se 
notificó el auto el día 23-11-2021 no se 
visualizó contestación de la demanda. 
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05001333301320210032100 JUZGADO 013 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: YOR-
LADY QUIRAMA 
GRAJALES, 
 
Demandado: CAJA 
DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLI-
CIA NACIONAL - 
CASUR, 
 

Se admitió la demanda el 23-11-2021, se 
fijó en el estado del 24-11-2021, no se 
visualizó contestación de la demanda. 

05001333301520200007800 JUZGADO 015 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: LUIS 
CARLOS NIETO 
ARANGO, 
 
Demandado: CAJA 
DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLI-
CIA NACIONAL- 
CASUR 
 

Se admitió la demanda el 15-09-2020, no 
se visualizó contestación de la demanda, 
con auto de fecha 19-10-2021 traslado 
para alegar, Casur presentó alegatos de 
conclusión, el expediente ingreso al 
despacho para sentencia desde el 08-11-
2021.  

05001333301520200015000 JUZGADO 015 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: AIDA 
ROSANE SANMAR-
TIN URREGO, 
 
Demandado: NA-
CION- CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO 
DE LA POLICIA NA-
CIONAL - CASUR, 
 
 

Se admitió la demanda el 27-10-2020, no 
se visualizó contestación de la demanda, 
se dio traslado a las excepciones el 31-03-
2022.  

05001333301520210030100 JUZGADO 015 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: JOSÉ 
LUIS ALVAREZ SAN-
CHEZ, 
 
Demandado: CAJA 
DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLI-
CIA NACIONAL - 
CASUR, 
 

Se admitió la demanda el 30-11-2021, no 
se visualizó contestación de la demanda. 
Se notifica: Auto admisorio de la deman-
da de fecha 30/11/2021 

05001333301520210034000 JUZGADO 015 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: CAR-
LOS MARIO GIL 
ALCENDRA, 
 
Demandado: CAJA 
DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLI-
CIA NACIONAL - 
CASUR, 
 
 

Se admitió la demanda el 16-11-2021, no 
se visualizó contestación de la demanda, 
traslado de excepciones el 31-03-2022. 
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05001333301520210034100 JUZGADO 015 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: LUIS 
MARIO HERNANDEZ 
TOBON , 
 
Demandado: CAJA 
DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLI-
CIA NACIONAL - 
CASUR, 
 

Se admitió la demanda el 09-11-2021, no 
se visualizó contestación de la demanda. 
CONTESTACION DE LA DEMANDA Y 
ANEXOS POLICIA 

05001333301620210020400 JUZGADO 016 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: GLO-
RIA EUNICE CAMPI-
LLO, 
 
Demandado: CAJA 
DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLI-
CIA NACIONAL - 
CASUR  

Se admitió la demanda el 24-08-2021, no 
se visualizó contestación de la demanda 
el 2022-04-05 Auto decretando pruebas 

05001333301720210009500 JUZGADO 017 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: RO-
BERTO LUIS JARAMI-
LLO JARAMILLO, 
 
Demandado: CAJA 
DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLI-
CIA NACIONAL - 
CASUR  

2021-12-14 Al despacho para sentencia, 
Dado que esta al despacho para senten-
cia no se logró revisar, la funcionaria del 
juzgado informo que para este proceso el 
apoderado de Casur no contestó la de-
manda, en estado del 22-09-2021 fijó 
audiencia inicial en este se menciona la 
no contestación de la demanda. 

05001333301920200016900 JUZGADO 019 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: FLOR 
MARIA HOLGUIN 
HIGUITA, 
 
Demandado: NA-
CION- CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO 
DE LA POLICIA NA-
CIONAL - CASUR  

Se admitió la demanda el 25-08-2020, no 
se visualizó contestación de la demanda, 
con auto de fecha 29-04-2021 resolvió 
declarar agorada la etapa de excepcio-
nes, ordenar a Casur que en termino de 
10 días envié copia del expediente admi-
nistrativo del señor León Eduardo Beja-
rano 2021-05-12 Oficio Remisorio Remi-
sión de oficio a CASUR - 8am del 13 de 
mayo de 2021. 

05001333301920190033900 JUZGADO 019 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: MAR-
TIN EMILIO MESA 
CANO, 
 
Demandado: NA-
CION-MINDEFENSA-
POLICIA-CASUR  

Con sentencia No. 057 de fecha 31-05-
2021 resolvió declara la inexistencia de la 
obligación por ende negó las pretensio-
nes de la demanda sin condena en costas, 
adicionalmente menciono dentro del 
cuerpo de la sentencia que la entidad 
demandada no contestó la demanda ni 
presentó alegatos de conclusión, 2021-
09-29 Auto que concede Valida memorial 
presentado al correo de notificaciones y 
concede apelación, proceso enviado al 
TAA 
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05001333301920190039300 JUZGADO 019 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: LUIS 
ANGEL ALVAREZ 
CARDONA, 
 
Demandado: CAJA 
DE SUELDOS DE 
RETIRO POLICIA 
NACIONAL CASUR   

Con sentencia No. 074 de fecha 30-06-
2021 resolvió declarar la nulidad del 
oficio id 443001 en consecuencia con-
deno a Casur a  liquidar y pagar AMR sin 
condenan en costas, adicionalmente 
menciono dentro del cuerpo de la sen-
tencia que la entidad demandada no 
contestó la demanda, se presentó recur-
so de apelación, se envió el expediente al 
TAA. 

05001333302020200024800 JUZGADO 020 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: JOHN 
BRYAN NARANJO 
GIRALDO, 
 
Demandado: CASUR, 
 
Demandado: NA-
CION-MINDEFENSA-
POLICIA NACIONAL  

Se admitió la demanda el 06-05-2021, no 
se visualizó contestación de la demanda 
por parte de Casur, se corrió traslado de 
las excepciones presentadas el 22-02-
2022. 

05001333302020210023600 JUZGADO 020 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: RIGO-
BERTO HENAO 
SEPULVEDA, 
 
Demandado: CAJA 
DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLI-
CIA NACIONAL - 
CASUR  

Se admitió la demanda el 16-09-2021 
notificado el 30-11-2021, no se visualizó 
contestación de la demanda por parte de 
Casur. 

05001333302120190032700 JUZGADO 021 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: FELIX 
ARTURO VILLEGAS 
ARIAS, 
 
Demandado: CAJA 
DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLI-
CIA NACIONAL- 
CASUR 
 

Se admitió la demanda el 31-01-2020, no 
se visualizó contestación de la demanda 
por parte de Casur, con auto de fecha 30-
08-2021 se corre traslado para presentar 
alegatos de conclusión, 2022-01-31 Al 
despacho para sentencia 

05001333302120190034100 JUZGADO 021 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: GA-
BRIEL ARCADIO 
FRANCO TORRES, 
 
Demandado: CAJA 
DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLI-
CIA NACIONAL- 
CASUR 
 

Se admitió la demanda el 30-08-2019, no 
se visualizó contestación de la demanda 
por parte de Casur, con auto de fecha 22-
07-2021 se requirió a Casur para que 
allegue antecedentes administrativos del 
demandante, 2022-01-31 Al despacho 
para sentencia. 
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05001333302320140092600 JUZGADO 023 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: 
FRANCISCO VICTOR 
BENAVIDES MORA, 
 
Demandado: CAJA 
DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLI-
CIA NACIONAL - 
CASUR  

Con sentencia No. 0054de 205 de fecha 
25-06-2015 negó pretensiones de la 
demanda condenando en costas a la 
parte demandante por valor de $644.350, 
adicionalmente dentro del cuerpo de la 
sentencia se mencionó que la parte de-
mandada no compareció a responder la 
demanda, con sentencia de segunda 
instancia de fecha 29-07-2020 revocó 
sentencia de primera instancia declaran-
do la nulidad de los oficio 5416/GAG-SDP 
Y GAG-SDP 6608.2013 condenando a 
Casur a reconocer, reliquidar y pagar 
AMR a favor del demandante, además 
condeno en costas de primer y segunda 
instancia a la parte demandada. 

05001333302320170013600 JUZGADO 023 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: PE-
TRONIO RIVAS, 
 
Demandado: CAJA 
DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLI-
CIA NACIONAL - 
CASUR  

En sentencia de primera instancia de 
fecha 16-03-2018 negó pretensiones de 
la demanda condenando en costas a la 
parte demandante por valor de $206.427, 
en la sentencia se indicó que la parte 
demandada no contesto la demanda, con 
sentencia de segunda instancia de fecha 
28-03-2022 dentro del cuerpo de la sen-
tencia se mencionó que la parte deman-
dada no presentó contestación de la 
demanda, además resolvió modificar el 
numeral segundo de la sentencia de 
primera instancia absteniéndose a con-
denar en costas de primera instancia,  
confirmando en lo demás numerales 
absteniéndose de condenar en costas en 
segunda instancia  

05001333302320190046400 JUZGADO 023 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: JUAN 
FRANCISCO GUTIE-
RREZ MONCADA, 
 
Demandado: NA-
CION-MINDEFENSA-
POLICIA NACIONAL-
CASUR  

Se admitió la demanda el 30-10-2019, 
PONAL contestó la demanda, no se visua-
lizó contestación de la demanda por 
parte del apoderado de Casur. 
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05001333302420180034500 JUZGADO 024 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: RA-
FAEL HURTADO 
DURANGO, 
 
Demandado: NA-
CION-MINDEFENSA-
POLICIA, 
 
Demandado: CAJA 
DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLI-
CIA NACIONAL - 
CASUR  

Con sentencia No. 309 de fecha 16-12-
2021 resolvió declarar la nulidad del 
oficio ID 340986 ordenando a Casur a 
reconocer y pagar de AMR del deman-
dante, condenando en costas a la pare 
demandada, dentro del cuerpo de la 
sentencia se mencionó que Casur  no 
contestó la demanda, 2020-07-27 Auto 
que no repone PRIMERO: NO REPONER la 
decisión del 26 de febrero de 2020, visi-
ble a folio 107, mediante el cual se recha-
zó por extemporáneo el recurso de ape-
lación interpuesto en contra de la sen-
tencia Nro. 309 del 20 de septiembre de 
2019, de conformidad con los motivos 
expuestos en el presente auto. 

05001333302420210020800 JUZGADO 024 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: MAR-
TA DENIS ARANGO 
FLOREZ, 
 
Demandado: NA-
CIÓN MINISTERIO 
DE DEFENSA- POLI-
CIA NACIONAL , 
 
Demandado: CAJA 
DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLI-
CIA NACIONAL - 
CASUR, 
 

Con sentencia No. 56 de fecha 28-03-
2022 resolvió negar las pretensiones de la 
demanda condenando en costas a la 
parte demandante, dentro del cuerpo de 
la sentencia el señor Juez mencionó que 
Casur no contestó la demanda ni presen-
to alegatos de conclusión, no se visualizó 
presentación de recurso de apelación.   

05001333302720210003200 JUZGADO 027 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: PABLO 
EMILIO BORRERO 
COPETE, 
 
Demandado: CAJA 
DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLI-
CIA NACIONAL- 
CASUR 
 
  

Se admitió la demanda el 25-03-2021, 
Casur contestó la demanda, solicitud de 
impulso procesal, 2022-04-04 Constancia 
secretarial Responde Solicitud. Remite 
Expediente Digital. Brigadier General RA 
Nelson Ramírez Suárez CASUR Ref. 2021-
0003200. 
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05001333302720210004200 JUZGADO 027 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: FER-
NANDO LEMUS 
SANDOVAL , 
 
Demandado: NA-
CION- CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO 
DE LA POLICIA NA-
CIONAL - CASUR, 
 
Procurador: LEIDY 
JOHANA ARANGO 
BOLIVAR  

Con sentencia No. 22 de fecha 28-03-
2022, resolvió negar las pretensiones de 
la demanda condenando en costas a la 
parte demandante a favor de la entidad 
demandada, dentro del cuerpo de la 
sentencia se mencionó que Casur presen-
tó de manera extemporánea contesta-
ción de la demanda además no presentó 
alegatos de conclusión, no se presentó 
recurso de apelación, se entregaron 
copias auténticas, se presentó recurso de 
apelación por parte del apoderado de la 
parte demandante el 08-04-2022, 2022-
03-28 Sentencia, 2022-04-04 Constancia 
secretarial Responde Solicitud. Remite 
Expediente Digital. Brigadier General RA 
Nelson Ramírez Suárez CASUR. 

05001333302720210021700 JUZGADO 027 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: DIEGO 
FERNEY VALENCIA 
OCHOA, 
 
Demandado: CAJA 
DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLI-
CIA NACIONAL - 
CASUR  

Se admitió la demanda el 19-08-2021 
notificado el 06-09-2021, no se visualizó 
contestación de la demanda por parte del 
apoderado de Casur, 2021-08-19 Auto 
admisorio de la demanda, 2022-04-04 
Constancia secretarial Responde Solici-
tud. Remite expediente digital.  

05001333302820210002700 JUZGADO 28 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
MEDELLIN 

MARIA LIGIA MO-
RENO DURANGO 

Mediante auto de fecha 02-02-2022 el 
despacho resolvió excepciones, decreto 
pruebas de oficio y programó audiencia 
inicial para el 19-05-2022 hora 10:30 am, 
adicionalmente menciono que Casur no 
brindó respuesta a la demanda ni fueron 
incorporado al proceso los antecedentes 
administrativos.   

05001333302820200027500 JUZGADO 28 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
MEDELLIN 

CARLOS ARTURO 
OSPINA DÍAZ 

Mediante auto de fecha 09-03-2022 el 
despacho resolvió excepciones, decreto 
pruebas, fija litigio, no se visualizó con-
testación de la demanda por parte de 
Casur.  

05001333303020190048400 JUZGADO 030 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: MI-
RIAM DEL SOCORRO 
HOLGUIN HERRERA , 
 
Demandado: NA-
CION-MIDEFENSA-
POLICIA NACIONAL-
CASUR   

Mediante auto de fecha 15-01-2021 el 
despacho resolvió excepciones, formúla-
las por NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA 
-  PONAL, declarando no probada la 
excepción a dicha decisión se presentó 
recurso de apelación, no se visualizó 
contestación de la demanda por parte de 
apoderado de Casur.   
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05001333303020190049000 JUZGADO 030 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: JORGE 
HUMBERTO REY 
BARRETO, 
 
Demandado: CAJA 
DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLI-
CIA NACIONAL- 
CASUR 
 
  

Mediante auto de fecha 14-12-2020 el 
despacho corre traslado para alegar, 
sentencia anticipada, dentro del auto 
indicó que la entidad demandada no 
contestó la demanda. 

05001333303020190019200 JUZGADO 30 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
MEDELLIN 

ADRIAN WBEIMAR 
SEPULVEDA BLAN-
DON 

Con sentencia No. 208 de fecha 22-09-
2021, resolvió negar las pretensiones de 
la demanda sin condena en costas, den-
tro del cuerpo de la sentencia se mencio-
nó que Casur no contestó la demanda.  

05001333303120200024600 JUZGADO 031 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: NELLY 
VALENCIA DE REN-
DON, 
 
Demandado: AGEN-
CIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURIDICA 
DEL ESTADO, 
 
Demandado: NA-
CION- CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO 
DE LA POLICIA NA-
CIONAL - CASUR, 
 
Demandado: NA-
CION-MINDEFENSA-
POLICIA NACIONAL, 

Se admitió la demanda el 07-12-2020, 
PONAL contestó la demanda el 12-03-
2021, se dio traslado a las excepciones 
presentadas en la contestación de la 
demanda el 24-11-2021, no se visualizó 
contestación de la demanda. 

05001333303120200025200 JUZGADO 031 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: RIGO-
BERTO VARGAS, 
 
Demandado: CASUR, 
 
Demandado: NA-
CION-MINDEFENSA-
POLICIA NACIONAL, 
 
Ministerio Publico: 
MONICA VIVIANA 
RODRIGUEZ CAR-
DONA  

Se admitió la demanda el 18-11-2020, 
PONAL contestó la demanda el 05-04-
2021, se dio traslado a las excepciones 
presentadas en la contestación de la 
demanda el 12-08-2021, no se visualizó 
contestación de la demanda,  con auto de 
fecha 19-10-2021 se indicó que Casur no 
presentó contestación de la demanda, 
además resolvió entre otros correr tras-
lado a las partes para presentación de 
alegatos, PONAL y parte demandante 
presentaron alegatos de conclusión, no 
se visualizó presentación de alegatos de 
conclusión por arte del apoderado de 
Casur.   
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05001333303120200025300 JUZGADO 031 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: JESUS 
ARMANDO ROJAS, 
 
Demandado: CASUR, 
 
Demandado: NA-
CION-MINDEFENSA-
POLICIA NACIONAL, 
 
Ministerio Publico: 
MONICA VIVIANA 
RODRIGUEZ CAR-
DONA  

2021-11-05 Recibo de Memorial Correo 
Electrónico OJA 3 ARCHIVOS- ALEGATOS 
DE CONCLUSION Y ANEXOS 

05001333303120200028200 JUZGADO 031 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: ALVA-
RO ERNESTO RO-
DRIGUEZ VEGA, 
 
Demandado: NA-
CION- CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO 
DE LA POLICIA NA-
CIONAL - CASUR  

Se admitió la demanda el 07-12-2020, 
con auto de fecha 26-08-2021 es despa-
cho realizó “pronunciamiento sobre las 
pruebas/ fija litigio/ da traslado para 
alegar con miras a dictar sentencia anti-
cipada”, en el escrito de mencionó que 
Casur no contestó la demanda, además 
entre otros requirió a Casur allegar certi-
ficado de las mesadas pagadas al deman-
dante y corrió traslado para presentación 
de alegatos de conclusión, apoderado de 
Casur presento escrito dando respuesta 
al requerimiento, 2021-10-14 Al despa-
cho para sentencia 

05001333303320190044900 JUZGADO 033 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: RA-
MON ANTONIO 
HURTADO MONTA-
ÑO, 
 
Demandado: CAJA 
DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLI-
CIA NACIONAL- 
CASUR, 
 
Demandado: NA-
CION- MINISTERIO 
DE DEFENSA- POLI-
CIA NACIONAL  

Se realizó audiencia inicial el 01-12-2021 
se mencionó que el apoderado de Casur 
no compareció al desarrollo de la audien-
cia inicial, además que no contestó la 
demanda, traslado para presentar alega-
tos el 15-03-2022, las partes procesales 
presentaron alegatos de conclusión, con 
constancia secretarial de fecha 06-05-
2022, pasó el expediente al despacho 
para sentencia.   

05001333303320190045100 JUZGADO 033 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: MA-
RIO FERNANDO 
BUSTAMANTE HER-
NANDEZ, 
 
Demandado: NA-
CION-MINDEFENSA-
POLICIA-CASUR   

Con constancia secretarial de fecha 14-
08-2021 el Juzgado mencionó que se tuvo 
por no contestada la demanda conforme 
lo decidido en auto de fecha 14-09-2021 
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05001333303320200026700 JUZGADO 033 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: BLAN-
CA CELINA ZULUAGA 
DE MUÑOZ, 
 
Demandado: NA-
CION- CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO 
DE LA POLICIA NA-
CIONAL - CASUR  

Se admitió la demanda el 02-02-2021, 
con auto de fecha 02-11-2021 se ordenó 
al apoderado de Casur a corregir la con-
testación de la demanda, con auto de 
fecha 05-04-2022 el Juzgado resolvió 
tener por no contestada la demanda por 
realiza la corrección solicitada, además 
fijo fecha y hora para la realización de la 
audiencia inicial 12-08-2022 hora 8:30 
am.  

05001333303420180042100 JUZGADO 034 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: SA-
LOMON RODRIGUEZ 
FLOREZ, 
 
Demandado: CAJA 
DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLI-
CIA NACIONAL-
CASUR  

Con sentencia Numero 37 de fecha 13-
08-2020, declaró la nulidad del acto 
administrativo 9120/OAJ del 06-05-2016 
en consecuencia ordenó a Casur a reajus-
tar AMR  del demandante, sin condena 
en costas, dentro el cuerpo de la senten-
cia se mencionó que el apoderado de la 
entidad demandada no presentó escrito 
de contestación de la demanda, no se 
visualizó presentación de recurso de 
apelación.  

05001333303420210008000 JUZGADO 34 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
MEDELLIN 

WILFER BERMÚDEZ 
DUQUE 

Con sentencia Numero 26 de fecha 05-
05-2022, negó las pretensiones de la 
demanda sin condena en costas, dentro 
del cuerpo de la sentencia se indicó que 
el apoderado de Casur presentó de ma-
nera extemporánea la contestación de la 
demanda. 

05001333303520190041500 JUZGADO 035 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: OMAR 
LUCIO GARCIA 
APRAEZ, 
 
Demandado: CAJA 
DE SUELDOS DE 
RETIRO POLICIA 
NACIONAL CASUR   

Se admitió la demanda el 10-10-2019, 
apoderado de Casur no presentó contes-
tación de la demanda,  con auto de fecha 
25-02-2021, se dio traslado para alegar 
de conclusión no se visualizó presenta-
ción de alegatos de conclusión por parte 
de apoderado de Casur. 

05001333303520200020000 JUZGADO 035 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: HE-
RACLIO DE JESUS 
SERNA MIRA, 
 
Demandado: NA-
CION- CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO 
DE LA POLICIA NA-
CIONAL - CASUR  

Se admitió la demanda el 21-01-2021, 
con auto de fecha 26-08-2021 resolvió 
entre otros fijar litigio en cumplimiento al 
artículo 182 a sentencia anticipada ade-
más mencionó tener por no contestada la 
demanda por parte de Casur, se dio 
traslado para alegar de conclusión el 07-
10-2021 
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05001333303520190023000 JUZGADO 035 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: EDIL-
BERTO RAFAEL 
VILLADIEGO MARTI-
NEZ, 
 
Demandado: NA-
CION-MINDEFENSA-
POLICIA-CASUR  

Con sentencia No. 197 de fecha 11-08-
2021, negó las pretensiones de la de-
manda sin condena en costas,  dentro del 
cuerpo de la sentencia se mencionó que 
el apoderado de la Casur no presentó 
contestación de la demanda ni alegatos 
de conclusión, se concedió recurso de 
apelación, se remitió al TAA el 27-09-
2021. 

05001333303520160031700 JUZGADO 35 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
MEDELLIN 

FRANCISCO JAVIER 
ORTEGA ATEHOR-
TUA 

Se realizó audiencia inicial el 08-11-2016, 
a dicha audiencia el apoderado de Casur 
no asistió por lo cual se impuso sanción 
en cuantía de dos salarios mínimos lega-
les vigentes, con auto de fecha 24-11-
2016 el Juzgado resolvió no aceptar la 
justificación presentada por el abogado 
OMAR FRANCISCO PERDOMO GUEVARA, 
se realizó audiencia de pruebas el 02-12-
2016 corriendo traslado para alegar, con 
sentencia de fecha 19-12-2017 negó las 
pretensiones de la demanda condenando 
en costas a la parte demandante, se 
concedió recurso de apelación el 08-02-
2018, se envió el expediente al TAA. 

05001333303620210011300 JUZGADO 036 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: GLO-
RIA AMPARO GUI-
RAL DE BETAN-
COURT, 
 
Demandado: CAJA 
DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLI-
CIA NACIONAL- 
CASUR 
 
Demandado: NA-
CION- MINISTERIO 
DE DEFENSA- POLI-
CIA NACIONAL  

Se admitió la demanda el 22-04-2021, 
contestación de la demanda por parte de 
PONAL, con auto interlocutorio No. 227 
de fecha 10-03-2022 resolvió entre otros 
fijar litigio y decretar pruebas además 
indicó que Casur no allegó contestación 
de la demanda, apoderado de Casur 
presentó escrito de alegatos, 2022-04-04 
Al despacho para sentencia. 
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05001333303620210004300 JUZGADO 036 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: JUAN 
BAUTISTA PASTRA-
NA GOEZ, 
 
Demandado: NA-
CION- CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO 
DE LA POLICIA NA-
CIONAL - CASUR  

Se admitió la demanda el 18-02-2021, 
con auto interlocutorio No.680 de fecha 
24-06-2021 resolvió entre otros fijar 
litigio y se decretaron pruebas con el fin 
de proferir sentencia anticipada, además 
se mencionó que la entidad demandada 
en este caso Casur no contestó la de-
manda, aun cuando en auto No. 680 de 
fecha 24-06-2021 el juzgado decidió 
exhortar a Casur para que allegara copia 
digitalizada de los expedientes adminis-
trativos, no fue atendida el requerimien-
to por parte del despacho razón por la 
cual mediante auto de fecha 23-09-2021 
requirió nuevamente a Casur allegar los 
solicitado so pena de dar apertura al 
trámite incidental por desacato judicial, 
se dio apertura a incidente de desacato el 
cual fue cerrado mediante auto de fecha 
07-04-2022 por cuanto se cumplió la 
orden judicial impartida por el despacho 
mediante auto 680 de fecha 24-06-2021, 
se corrió traslado para presentación de 
alegatos el 28-04-2022. 

05001333303620190041000 JUZGADO 036 ADMI-
NISTRATIVO  DE MEDE-
LLÍN  

Demandante: GLO-
RIA ELENA CHAVE-
RRA DE PULGARIN, 
 
Demandado: CAJA 
DE SUELDOS DE 
RETIRO POLICIA 
NACIONAL CASUR   

Con sentencia No. 114 de fecha 18-12-
2020 resolvió entre otros negar las pre-
tensiones de la demanda condenando en 
costas a la parte demandante en un 100% 
del total de lo que arroje la liquidación 
que realicé la secretaria del Juzgado, 
además dentro del cuerpo de la sentencia 
se mencionó que la entidad demandada 
no contestó la demanda ni presentó 
alegatos de conclusión, con auto de fecha 
04-02-2021 se concedió recurso de ape-
lación, 2021-02-12 Envió al Tribunal 
Recurso DE APELACIÓN DE LA SENTENCIA 

 

 

Los documentos que soportan el citado hallazgo se presentan en documentos adjuntos 

del presente informe.  

 

En vista que la OAJ no remitió la información del apoderado (a) no fue posible contactar al 

profesional para dar respuesta a la presunta sanción impuesta por el Juzgado por 

inasistencia a la audiencia inicial y al tema de la contestación de la demanda. 
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RESPUESTA DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA 

(…) “Hallazgo No. 4. LA NO CONTESTACIÓN DE LAS DEMANDAS E 

INASISTENCIA A LAS AUDIENCIAS POR PARTE DEL APODERADO (A) 

EXTERNO (A).  

 

En este punto específico, el apoderado de la ciudad de Medellín Doctor Omar Francisco 

Perdomo Guevara, dio respuesta en los siguientes términos:  

 

“En cuanto tiene que ver con esta observación para los años 2020 y 2021 debido a la 

entrada en vigencia del Decreto legislativo 806 en el cual se redujeron los términos para las 

contestaciones de las demandas y se estableció el traslado previo que los demandantes 

deberían realizar a los partes demandadas por error involuntario en la interpretación de la 

norma para algunos procesos se vencieron los términos para presentar las contestaciones en 

forma oportuna, sin embargo, los procesos están siendo atendidos por la defensa técnica 

allegando los poderes respectivos, los antecedentes administrativos, los alegatos y las 

apelaciones cuando a ello hay lugar. Esta situación se presentó en las diversas entidades del 

estado.  

 

89% 

11% 

CONTESTACIÓN DE LAS DEMANDAS 
PRESENTACIÓN DE ALEGATOS 

ASISTENCIA A LAS AUDIENCIAS  

CONTESTACIÓN

SIN CONTESTACIÓN
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De otra parte, se han presentado inconvenientes en las notificaciones de los autos 

admisorios que no son acompañados con las respectivas demandas, o en sentido contrario 

las demandas sin el auto admisorio, lo que dificulta la contestación debida, esto también 

como efecto de la entrada en vigor del Decreto legislativo que modifico los términos y la 

forma de notificación. En cuanto a la asistencia a las audiencias esta labor se ha cumplido 

en debida forma más aun cuando el único perjudicado es el apoderado por la imposición de 

sanciones pecuniarias.  

 

Como se evidencia en el informe mismo de la OCI se observa que el porcentaje de procesos 

en que no se contestaron las demandas es mínimo, sí que ello sea una justificación. Es de 

recalcar que en los procesos con radicación del 2019 hacia atrás de los juzgados 19 al 36, 

no puedo dar ninguna explicación debido a que para esos procesos existían otros 

apoderados como se explicó en párrafos anteriores.” (…) 

 

R/ta. De la Oficina de Control Interno 

Con base a la respuesta dada por la OAJ, la OCI ratifica el presente hallazgo, dado 

que las evidencias obtenidas por el equipo auditor sustentan claramente el hallazgo 

presentado, éste debe ser implementado en el correspondiente Plan de 

Mejoramiento. 

 

 

5. COSTAS PROCESALES 

 

En el desarrollo de la auditoría realizada se evidencio que, en los procesos con fallo 

favorable para la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, en veintitrés (23) 

procesos condenaron a la parte demandante al pago de costas procesales a favor de la 

Entidad, los radicados son: 

 

Número de Radicación Despacho Sujetos Procesales OBSERVACIONES 

05001333300420190034500 JUZGADO 004 
ADMINISTRATIVO  
DE MEDELLÍN  

Demandante: LUZ MARLENY 
LOPEZ RUA , 
 
Demandado: CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL  -CASUR-  

Con Sentencia de primera instancia se negó las preten-
siones de la demanda, con auto de fecha 28-03-2022 
se aprueba liquidación de costas por valor de 
$300.000. 

05001333300620190011600 JUZGADO 006 
ADMINISTRATIVO  
DE MEDELLÍN  

Demandante: BRADULFO 
ANTONIO PINEDA ORREGO, 
 
Demandado: CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL  -CASUR-  

Con sentencia de fecha 25-11-2020 se negaron las 
suplicas de la demanda condenando en costas a la 
parte demandante por valor de $100.000, se presentó 
recurso de apelación el expediente se envió al TAA el 
día 11-02-2021. 
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05001333300620190021900 JUZGADO 06 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLIN 

LUIS BERNANDO PAREJA 
GARCIA 

Con sentencia de fecha 04-12-2020 se negaron las 
suplicas de la demanda condenando en costas a la 
parte demandante por valor de $200.000, se presentó 
recurso de apelación el expediente se envió al TAA el 
día 31-01-2022. 

05001333100820120018300 JUZGADO 008 
ADMINISTRATIVO  
DE MEDELLÍN  

Demandante: ALVARO 
MORANTES ACUÑA, 
 
Demandado: CASUR  

2019-06-18 Sentencia SENTENCIA ABSOLUTORIA - SE 
ORDENA CESAR LA PRESENTE EJECUCIÓN -, 2021-08-24 
Recibo de Recurso confirmando la sentencia De acuer-
do a lo dispuesto en el artículo 365 del Código General 
del Proceso, se condena en costas en segunda instan-
cia a la parte ejecutante, con auto de fecha 03-12-2021 
se aprobó liquidación en costas por valor de $550.000. 

05001333300820140057500 JUZGADO 008 
ADMINISTRATIVO  
DE MEDELLÍN  

Demandante: EDUARDO 
CASTILLO HURTADO, 
 
Demandado: CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL - CASUR  

2019-03-07 Constancia secretarial Mediante Oficio N° 
196, se remite al Coordinador de Depósitos Judiciales, 
solicitud de expedición de título judicial a favor de 
CASUR, 2020-03-04 Archivo CAJA 16036, 2019-07-24 
Constancia secretarial Mediante Oficio No. 553 del 08 
de julio de 2019 el proceso es entregado para archivo 
definitivo en la oficina de archivo dispuesta para los 
Juzgados Administrativos de Medellín. ARCHIVADO 

05001333301120170055900 JUZGADO 011 
ADMINISTRATIVO  
DE MEDELLÍN  

Demandante: JULIO ENRI-
QUE MURILLO PARRA, 
 
Demandado: CASUR  

Con sentencia de fecha 15-03-2019 negó las preten-
siones de la demanda, sentencia de segunda instancia 
de fecha 26-11-2021 confirmo sentencia condenando 
en costas de  segunda instancia por valor de 
$1.000.000 con auto de fecha 11-03-2022.  

05001333301320150025400 JUZGADO 013 
ADMINISTRATIVO  
DE MEDELLÍN  

Demandante: GLORIA 
EDILMA ISAZA GIRALDO, 
 
Demandado: CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL - CASUR  

2017-07-14 Sentencia SE NIEGAN LAS SÚPLICAS DE LA 
DEMANDA - CONDENA EN COSTAS, 2021-02-16 Auto 
obedézcase y cúmplase LO RESUELTO POR EL TAA, 
CONFIRMA SENTENCIA, ORDENA LIQUIDAR COSTAS, 
2021-03-16 Auto que aprueba la liquidación de costas 
PRESENTADAS POR LA SECRETARIA EN FAVOR DE 
DEMANDADA. ARCHIVADO 
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05001333301320160029700 JUZGADO 013 
ADMINISTRATIVO  
DE MEDELLÍN  

Demandante: LUIS ALBERTO 
LOAIZA CANO, 
 
Demandado: CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL - CASUR  

2017-05-09 Sentencia DECLARA, DE OFICIO, LA PROS-
PERIDAD DE LA EXCEPCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO 
ACUSADO Y EN CONSECUENCIA SE NIEGAN LAS SÚPLI-
CAS DE LA DEMANDA, 2019-11-05 Auto obedézcase y 
cúmplase CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, EN LA SENTENCIA 
DE SEGUNDA INSTANCIA, PROFERIDA EL PASADO 
PRIMERO (1°) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019), MEDIANTE LA CUAL SE CONFIRMA LA DECISIÓN 
CONTENIDA EN LA SENTENCIA NO.20 DE 2017. EN 
CUMPLIMIENTO DE LO ANTERIOR Y EN FIRME LA 
PRESENTE DECISIÓN, SE PROCEDERÁ CON LA LIQUIDA-
CIÓN DE LAS COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO., 2019-
12-10 Auto que aprueba liquidación de costas SE 
APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EFECTUADA 
POR LA SECRETARIA DEL DESPACHO, VISIBLE A FOLIO 
120 DEL EXPEDIENTE, EN FAVOR DE LA PARTE DE-
MANDADA, CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLI-
CÍA NACIONAL - CASUR. ARCHIVADO 

05001333301320170042300 JUZGADO 013 
ADMINISTRATIVO  
DE MEDELLÍN  

Demandante: DIOFANOR 
ALBERTO CARMONA GA-
LLEGO, 
 
Demandado: CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL - CASUR  

2020-09-24 Sentencia NEGAR PRETENSIONES. CONDE-
NA EN COSTAS A LA PARTE DEMANDANTE., 2020-12-11 
Auto que aprueba liquidación de costas efectuadas por 
la secretaria en favor de demandado, ordena archivo 
definitivo. ARCHIVADO 

05001333301320160009400 JUZGADO 013 
ADMINISTRATIVO  
DE MEDELLÍN  

Demandante: NIXON LEON 
LONDOÑO VELASQUEZ, 
 
Demandado: CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL - CASUR  

2017-05-04 Sentencia MEDIANTE SENTENCIA DE 
FECHA 3 DE MAYO DE 2017, SE DECLARÓ DE OFICIO LA 
PROSPERIDAD DE LA EXCEPCIÓN DE LEGALIDAD DEL 
ACTO ACUSADO Y EN CONSECUENCIA SE NEGARON 
LAS SÚPLICAS DE LA DEMANDA - CONDENA EN COS-
TAS, 2017-06-09 Salida del expediente AL T.A.A. ME-
DIANTE OFICIO 0769. 

05001333301520190025400 JUZGADO 015 
ADMINISTRATIVO  
DE MEDELLÍN  

Demandante: MARICELA 
CASTAÑO ECHEVERRY, 
 
Demandado: NACION- CAJA 
DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LA POLICIA NACIONAL - 
CASUR, 
 

Con sentencia de fecha 07-12-2021 negó pretensiones 
de la demanda condenando en costas a favor de la 
parte ejecutada, con auto de fecha 31-01-2022 se 
realizó la liquidación de las costas procesales por valor 
de $128.188 

05001333301620160041001 JUZGADO 016 
ADMINISTRATIVO  
DE MEDELLÍN  

Demandante: JAVIER DE 
JESUS LOPEZ LOPEZ, 
 
Demandado: CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL - CASUR  

Dentro de audiencia inicial realizada el 16-02-2018 se 
declaró probada la excepción de prescripción del 
derecho, por esa razón se negaron las suplicas de la 
demanda condenando en costas a la parte demandan-
te por valor de $548.214, en sentencia de segunda 
instancia de fecha 24-06-2021 confirmo sentencia de 
primera instancia condenando adicionalmente en 
costas en segunda instancia por valor de $274.107, 
para un total de $822.321. 
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05001333301620180032000 JUZGADO 016 
ADMINISTRATIVO  
DE MEDELLÍN  

Demandante: NORBERTO 
DE JESUS ARCILA VALENCIA, 
 
Demandado: CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL - CASUR  

En sentencia de primera instancia de fecha 03-06-2021 
se negó las suplicas de la demanda, con sentencia de 
segunda instancia de fecha 02-03-2022 confirmo 
sentencia de primera instancia  condenando en costas 
en segunda instancia, con auto de fecha 29-03-2022 se 
aprobó liquidación en costas por valor de $64.848. 

05001333302720210004200 JUZGADO 027 
ADMINISTRATIVO  
DE MEDELLÍN  

Demandante: FERNANDO 
LEMUS SANDOVAL , 
 
Demandado: NACION- CAJA 
DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LA POLICIA NACIONAL - 
CASUR, 
 
 

Con sentencia No. 22 de fecha 28-03-2022, resolvió 
negar las pretensiones de la demanda condenando en 
costas a la parte demandante a favor de la entidad 
demandada, dentro del cuerpo de la sentencia se 
mencionó que Casur presentó de manera extemporá-
nea contestación de la demanda además no presentó 
alegatos de conclusión, no se presentó recurso de 
apelación, se entregaron copias auténticas, se presen-
tó recurso de apelación por parte del apoderado de la 
parte demandante el 08-04-2022, 2022-03-28 Senten-
cia, 2022-04-04 Constancia secretarial Responde 
Solicitud. Remite Expediente Digital. Brigadier General 
RA Nelson Ramírez Suárez CASUR. 

05001333302820170057800 JUZGADO 028 
ADMINISTRATIVO  
DE MEDELLÍN  

Demandante: ALIRIO TAPIE-
RO TRILLERA, 
 
Demandado: CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL (CASUR)  

En audiencia inicial realizada el 25-10-2018 se profirió 
sentencia negando las suplicas de la demanda conde-
nando en costas a la parte demandante a favor de 
Casur, con sentencia de segunda instancia de fecha 03-
03-2022 confirmó sentencia de primera instancia 
condenando en costas en segunda instancia. 

05001333302920190033300 JUZGADO 029 
ADMINISTRATIVO  
DE MEDELLÍN  

Demandante: EMIRO AN-
TONIO CORDOBA RAGA, 
 
Demandado: CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL- CASUR 
 
  

Con sentencia No. 167 de fecha 15-12-2020, negó las 
pretensiones de la demanda condenando en costas a la 
parte demandante, fijando como agencias en derecho 
la suma de $631.659, con sentencia de segunda ins-
tancia No. 33 de fecha 09-02-2022, confirmó sentencia 
de primera instancia condenando en costas de segun-
da instancia, 2022-03-17 Auto obedézcase y cúmplase 
17 03 2022 CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPE-
RIOR QUE CONFIRMÓ LA SENTENCIA, EJECUTORIADO 
EL PRESENTE AUTO PROCÉDASE A LA LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA 

05001333303020180005000 JUZGADO 030 
ADMINISTRATIVO  
DE MEDELLÍN  

Demandante: ALFREDO 
JOSE ROSARIO PACHECO, 
 
Demandado: CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL - CASUR  

Con sentencia No. 175 de fecha 28-06-2019, resolvió 
negar las pretensiones de la demanda condenando en 
costas a la parte demandante a favor de la entidad 
demandada por valor de $660.088, dentro del cuerpo 
de la sentencia se mencionó que Casur no presentó 
alegatos de conclusión, con sentencia de segunda 
instancia de fecha 03-11-2020 confirmó sentencia de 
primera instancia condenando en costas en segunda 
instancia, con auto de fecha 12-02-2021 se aprobó 
liquidación en costas por valor de $1.568.614.  
ARCHIVADO 

05001333303320190015600 JUZGADO 033 
ADMINISTRATIVO  
DE MEDELLÍN  

Demandante: JUAN ESTE-
BAN ROJAS LONDOÑO, 
 
Demandado: CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL (CASUR)  

Con sentencia de primera instancia No. 45 de fecha 28-
09-2021, negó las suplicas de la demanda condenando  
en costas por valor de $786.000, dentro del cuerpo de 
la sentencia se mencionó que Casur no se presentó 
alegatos de conclusión, con auto de fecha 16-11-2021 
se aprobó liquidación de costas procesales. 
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05001333303620190039700 JUZGADO 036 
ADMINISTRATIVO  
DE MEDELLÍN  

Demandante: PEDRO RA-
MON SEPULVEDA BLANDON 
, 
 
Demandado: NACION- CAJA 
DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LA POLICIA NACIONAL - 
CASUR  

Con sentencia No. 113 de fecha 11-12-2020 resolvió 
negar las pretensiones de la demanda condenando en 
costas a la parte demandante en un 100% del total de 
lo que arroje la liquidación que realicé la secretaria del 
Juzgado, con auto de fecha 14-10-2021 se concedió 
recurso de apelación, se remitió al TAA.  

05001333303620210018600 JUZGADO 036 
ADMINISTRATIVO  
DE MEDELLÍN  

Demandante: KELLY GIRAL-
DO ALVAREZ, 
 
Demandado: CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL - CASUR  

Se admitió la demanda el 15-07-2021, contestación de 
la demanda por parte de Casur, con auto interlocutorio 
No. 1322 de fecha 09-12-2021 resolvió entre otros fijar 
litigio y corre traslado para presentar alegatos de 
conclusión, con sentencia No. 23 de fecha 09-02-2022 
resolvió entre otros negar las pretensiones de la de-
manda condenando en costas a la parte demandante 
en un 100% del total de lo que arroje la liquidación que 
realicé la secretaria del Juzgado, con auto de fecha 31-
03-2022 se concedió recurso de apelación 

05001333303620190029100 JUZGADO 036 
ADMINISTRATIVO  
DE MEDELLÍN  

Demandante: JAVIER LEO-
NARDO VALBUENA OLIVOS, 
 
Demandado: CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL- CASUR 
 
Demandado: NACION-
MINDEFENSA-POLICIA    

Con sentencia No. 43 de fecha 13-03-2020 resolvió 
entre otros negar las pretensiones de la demanda 
condenando en costas a la parte demandante en un 
100% del total de lo que arroje la liquidación que 
realicé la secretaria del Juzgado, con auto de fecha 29-
10-2020 se concedió recurso de apelación, 2020-11-13 
Envió al Tribunal Recurso DE APELACIÓN CONTRA LA 
SENTENCIA 

05001333303620200015600 JUZGADO 036 
ADMINISTRATIVO  
DE MEDELLÍN  

Demandante: DIEGO LUIS 
BARRERA NIÑO, 
 
Demandado: NACION- CAJA 
DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LA POLICIA NACIONAL - 
CASUR  

Con sentencia No. 124 de fecha 12-11-2021 resolvió 
entre otros negar las pretensiones de la demanda 
condenando en costas a la parte demandante en un 
100% del total de lo que arroje la liquidación que 
realicé la secretaria del Juzgado, además dentro del 
cuerpo de la sentencia se mencionó que la entidad 
demandada no presentó alegatos de conclusión, con 
auto de fecha 09-12-2021 se concedió recurso de 
apelación,  2022-01-12 Envió al Tribunal Recurso DE 
APELACIÒN DE LA SENTENCIA 

05001333303620200025200 JUZGADO 036 
ADMINISTRATIVO  
DE MEDELLÍN  

Demandante: KAYLON 
MENA BLANDON, 
 
Demandado: NACIÓN - 
MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL -POLICÍA NACIO-
NAL, 
 
Demandado: CASUR  

Con sentencia No. 94 de fecha 10-09-2021 resolvió 
entre otros negar las pretensiones de la demanda 
condenando en costas a la parte demandante en un 
100% del total de lo que arroje la liquidación que 
realicé la secretaria del Juzgado, además dentro del 
cuerpo de la sentencia se mencionó que la entidad 
demandada no presentó alegatos de conclusión, con 
auto de fecha 07-10-2021 se concedió recurso de 
apelación, 2021-10-14 Envió al Tribunal Recurso DE 
APELACIÓN DE LA SENTENCIA 

 

Los documentos que soportan el citado hallazgo se presentan en documentos adjuntos 

del presente informe.  

 

En vista que la OAJ no remitió la información del apoderado (a) no fue posible contactar al 

profesional para dar respuesta al tema de las costas procesales a favor de Casur. 
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RESPUESTA DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA 

(…) “Hallazgo No. 1 BASE DE DATOS DESACTUALIZADAS, Hallazgo No. 2 PROCESOS 

ACTIVOS NO REGISTRADOS - PROCESOS ARCHIVADOS – LA PARTE DEMANDADA NO 

ES LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL REGISTRADOS EN 

EKOGUI, Hallazgo No. 3 INCUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DEL APODERADO 

FRENTE AL SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN E INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

LITIGIOSA DEL ESTADO – Ekogui y Hallazgo No. 5. COSTAS PROCESALES.” (…) 

 

R/ta. De la Oficina de Control Interno 

Con base a la respuesta dada por la OAJ, la OCI ratifica el presente hallazgo, dado 

que las evidencias obtenidas por el equipo auditor sustentan claramente el hallazgo 

presentado, éste debe ser implementado en el correspondiente Plan de 

Mejoramiento. 

 

6. INCONSISTENCIAS EN LO REPORTADO EN EL FORMATO F9 - INFORME 

RENDICIÓN DE CUENTAS CON CORTE AL 31-12-2021. 

Dentro del ejercicio auditor la Oficina de Control Interno, al filtrar la información con 

relación a los procesos activos que se adelantan en la ciudad de Medellín reportados en 

el formato F9 – Contraloría General de la República, este arrojó un total de cuatrocientos 

sesenta y nueve (469) procesos; partiendo de la diferencia que existe del listado de los 

procesos activos reportado en el aplicativo ekogui cuatrocientos noventa y cuatro (494), 

se tomó una muestra aleatoria de 30 procesos donde se evidenció que existe información 

errónea reportada en el formato F9, con relación a procesos que no se encuentran en el 

aplicativo ekogui, o se encuentran como activos y ya están terminados. 

 

 

494 495 

469 

455

460

465

470

475

480

485

490

495

500

EKOGUI OFICINA CONTROL INTERNO F9

PROCESOS ACTIVOS MEDELLÍN  
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RESPUESTA DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA 

 

(…) “Hallazgo No. 6. INCONSISTENCIAS EN LO REPORTADO EN EL FORMATO 

F9 - INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS CON CORTE AL 31-12-2021.  

 

El hallazgo no es claro, en el sentido que el auditor tomó una muestra de 30 procesos don-

de indica que se evidencio que existe información errónea reportada en el formato F9, con 

relación a procesos que no se encuentran en el aplicativo ekogui, o se encuentran como 

activos y ya están terminados. Sin embargo, una vez revisados los antecedentes que se 

allegan con la auditoria en el CONTROLDOC no se evidencian con claridad cuáles son 

los 30 procesos de la muestra. Por lo cual se solicita la base de datos de la muestra, equi-

valente a los 30 registros tomados para efectuar el análisis.” (…) 
 

R/ta. De la Oficina de Control Interno 

Con base a la respuesta dada por la OAJ, manifestado que no es claro el hallazgo,  

dentro de los cinco (5) días no se solicitó aclaración sobre el punto en particular, además 

los procesos tomados de manera aleatoria se encuentran señalados en la base de datos 

resultante del cruce de la información realizada por la OCI. 

   

Por lo expuesto la OCI ratifica el presente hallazgo, dado que las evidencias 

obtenidas por el equipo auditor sustentan claramente el hallazgo presentado, éste 

debe ser implementado en el correspondiente Plan de Mejoramiento. 

 
 
RECOMENDACIONES: 

 

1. Se recomienda iniciar las acciones correspondientes con el fin de identificar las 

causas por la cuáles se presentan diferencias e inexactitudes en lo reportado en 

el aplicativo ekogui y lo reportado en el formato F9 – Contraloría General de la 

República. 

 

2. Se recomienda realizar una depuración periódica de los procesos que aparecen 

a cargo de la Entidad en lo repostado en el sistema ekogui y lo reportado en el 

formato F9 – Contraloría General de la República, con el fin de tener informa-

ción real para su respectivo seguimiento. 

 

3. Se recomienda la realización de capacitaciones en conjunto con la Agencia 

Jurídica del Estado, sobre el aplicativo e-Kogui, funciones establecidas para los 

apoderados, tales como el cargue de datos básicos y actualización de las 

actuaciones presentadas en cada proceso. 
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4. Se recomienda el diligenciamiento completo de las acciones correspondientes 

además el adjuntar los documentos soportes como por ejemplo actas de 

realización de la audiencia inicial, de pruebas, los fallos y demás autos en el 

aplicativo e-kogui.  

 
5. Se recomienda la exigencia a los apoderados del cumplimiento al artículo 

2.2.3.4.1.10 numerales 4 y 5 del Decreto 1069 “(…) Funciones del apoderado. Son 

funciones del apoderado frente al Sistema Único de Gestión e Información de la Activi-

dad Litigiosa del Estado - eKOGUI, las siguientes: (…) 4. Calificar el riesgo en cada uno de 

los procesos judiciales a su cargo, con una periodicidad no superior a seis (6) meses, así 

como cada vez que se profiera una sentencia judicial sobre el mismo, de conformidad 

con la metodología que determine la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

(…), 5.  Incorporar el valor de la provisión contable de los procesos a su cargo, con una 

periodicidad no superior a seis (6) meses.“ (…) 

 
6. Se recomienda continuar capacitando a los apoderados externos sobre el 

procedimiento para el cobro de las costas procesales a favor de la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. 

 

7. Se recomienda dar cumplimiento al requerimiento del Señor Director de la 

Entidad Brigadier General (RA) NELSON RAMIREZ SUAREZ, del 

acompañamiento por parte de los apoderados externos a los funcionarios de la 

Oficina de Control Interno, durante la auditoria IN SITU de cada ciudad. 

Cordialmente, 

 

 

 
 

 

 

Anexos se envía 3 archivos en Excel que contienen: 

Base de datos aplicativo e-kogui.  

Base datos reporte  F9 

Cruce de bases de datos e-Kogui y Verificación In Situ 

Cuarenta y uno (41) archivos en PDF  

Elaboró: Mayra Alejandra Guerrero Pinzón 

Aprobó y Revisó: Angelo Stoyanovich Romero Jefe Oficina de Control Interno 

Fecha de Elaboración: 10/06/2022 

Ubicación: Control Doc. 


